
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Deróganse los Artículos 299º al 321º inclusive, del Código Fiscal (T.O. 2014), cuyo texto fuera incorporado por el Artículo 7º de la Ley Nº 10.197.
ARTICULO 2º.- Deróganse los Artículos  37º al  42º inclusive, de la Ley Impositiva Nº 9.622 y modificatorias (T.O. 2014), cuyo texto fuera incorporado por el Artículo 9º de la Ley Nº 10.197.
ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a ordenar el Texto del Código Fiscal (t.o. 2014) y de la Ley Impositiva Nº 9.622, numerar y renumerar sus articulados, y  corregir las citas y remisiones que correspondan.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 29 de noviembre de 2017.
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